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GOBIERNO REGIONAL DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO

EXTRACTO
 

Gobierno Regional Aysén, por Res. Ex. N° 506, de 9 de mayo de 2022, prohibió circulación
vehículos relativas a la Actividad Denominada "Lanzamiento para la Entrada en Operación de 6
Taxis Colectivos Eléctricos", en la ciudad de Coyhaique, y autorizó a la Subsecretaría de
Transportes, Seremi de Transportes y Telecomunicaciones, para realizar la siguiente intervención
en vía pública:

 
- Prohibición de circulación de tránsito vehicular que contempla el cierre de calle Plaza de

Armas, entre calle Cochrane y calle Dussen de la ciudad de Coyhaique, con motivo de la
realización de la actividad "Lanzamiento para la entrada en operación de 6 taxis colectivos
eléctricos", la actividad se desarrollará el día 9 de mayo de 2022 desde las 11:00 hrs. hasta las
12:00 hrs.

 
Andrea Macías Palma, Gobernadora Regional, Gobierno Regional de Aysén.- Ximena

Gutiérrez Jaramillo, Asesor Jurídico, Gobierno Regional de Aysén.
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